
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Modificar el cálculo del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para las bebidas con contenido alcohólico y 
otorgar un beneficio fiscal a las bebidas con denominación de origen o características de producción artesanal y 
ancestral.   

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o. y 5o. y adiciona un inciso j) a la fracción I del 
artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Sen. Beatriz Mojica Morga. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 0690-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5 del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
busca reformar, referenciar en el texto aquéllos apartados cuyo contenido presenta alguna modificación.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.- Al valor de los actos o actividades que a 
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 
 
I. ... 
 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
 
1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L..... 
26.5% 
 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 
20°G.L.  .................. 30% 
 
3. Con una graduación alcohólica de más de 
20°G.L................ 53% 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2o. y 5 y se 
adiciona un inciso j), a la fracción 1 del artículo 8 de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2o.- ...  
 
 
 
I. ... 
 
A) Bebidas con contenido alcohólico: 
 
1. Bebida destilada .......................... 2 UMAS por litro 
2. Bebida con DOM .......................... 1.5 UMAS por litro 
3. Cerveza             .......................... 1.25 UMAS por litro 
4. Bebida artesanal con DOM ............ 1 UMA por litro 
5. Cerveza artesanal ........................ 1 UMA por litro 
6. Vino                   .......................... 1 UMA por litro 
 
 
El impuesto se determinará al fabricante, productor, 
envasador o importador al momento de la primera 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) a J) ...  
 
II. a III. ...  
 
Artículo 5o.- El impuesto se calculará mensualmente y se 
pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al 

venta o importación del producto. Para determinar el 
impuesto, se utilizará el valor señalado en cada 
categoría, por la cantidad total de litros de alcohol por 
envase por el número total de envases. 
Para efectos del presente inciso, se considerará 
producción artesanal la realizada manualmente en 
forma individual, familiar o comunitaria, mediante la 
aplicación de técnicas, herramientas o procedimientos 
transmitidos generacionalmente, con factores 
predominantes que les impriman características 
culturales, y que incluya las características de 
cocimiento de cabezas de maguey o agave en hornos de 
pozo o elevados de mampostería; molienda con mazo, 
tahona, molino chileno o egipcio, trapiche o 
desgarradora; fermentación en oquedades en piedra, 
suelo o tronco, piletas de mampostería, recipientes de 
madera o barro, pieles de animal, cuyo proceso puede 
incluir la fibra del maguey o agave (bagazo), y 
destilación con fuego directo en alambiques de caldera 
de cobre u olla de barro y montera de barro, madera, 
cobre o acero inoxidable, cuyo proceso puede incluir la 
fibra del maguey o agave (bagazo). 
 
B) a J) ...  
 
II. a III. ...  
 
Artículo 5o.- ... 
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que corresponda el pago, excepto en el caso de 
importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los 
pagos mensuales se realizarán en los términos que al 
efecto se establezcan en esta Ley y tendrán el carácter de 
definitivos. 
 
El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a 
la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 
corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a 
las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes 
de que se trate, por la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto 
pagado en el mismo mes por la importación de dichos 
bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en el 
mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de 
esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, 
del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 
corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el 
peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el 
mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 
caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar 
la cuota correspondiente con motivo de la importación de 
los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de 
la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del 

 
 
 
 
 
 
 
El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a la 
cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda 
en los términos del artículo 2o. de esta Ley a las 
contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes de que 
se trate, por la enajenación de bienes o la prestación de 
servicios gravados por esta Ley, el impuesto pagado en el 
mismo mes por la importación de dichos bienes, así como el 
impuesto que resulte acreditable en el mes de que se trate de 
conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose del 
artículo 2o., I., inciso A) el pago mensual se calculará 
multiplicando la cuota establecida por la cantidad total 
de litros de alcohol etílico que contengan las bebidas 
alcohólicas enajenadas durante el mes 
correspondiente. Tratándose de la cuota a que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, 
del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 
que se obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los 
cigarros enajenados en el mes, o la que se obtenga de aplicar 
esa cuota al resultado de dividir el peso total de los otros 
tabacos labrados enajenados en el mes, entre 0.75, 
disminuidas dichas cantidades, en su caso, con el impuesto 
pagado en el mismo mes al aplicar la cuota correspondiente 
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artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 
que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 
saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que 
se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 
esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, 
según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en 
el mismo mes con motivo de la importación de dichos 
bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 
citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 
incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de 
medida de dichos bienes, enajenados en el mes, 
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al 
aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la 
importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a 
que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto 
trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, 
en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 
Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 
2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que 
se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 
litros de combustible enajenados. 
 
 
 
... 
 
... 

con motivo de la importación de los cigarros u otros tabacos 
labrados, en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. 
de esta Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso 
G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar la cuota a 
los litros de bebidas saborizadas enajenadas en el mes o al 
total de litros que se puedan obtener por los concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores enajenados 
en el mes, según corresponda, disminuida con el impuesto 
pagado en el mismo mes con motivo de la importación de 
dichos bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 
citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los incisos 
D) y H), de la fracción I, del artículo 20. de esta Ley, el pago 
mensual será la cantidad que se obtenga de aplicar las cuotas 
que correspondan a las unidades de medida de dichos bienes, 
enajenados en el mes, disminuida con el impuesto pagado en 
el mismo mes al aplicar las cuotas correspondientes con 
motivo de la importación de esos bienes y, en el caso de los 
bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto 
trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, en 
términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. 
Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 2o.-A de 
esta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 
aplicar las cuotas que correspondan a los litros de combustible 
enajenados. 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en 
esta Ley: 
I. ... 
 
a) a c) ... 
 
d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros 
tabacos labrados, así como las de los bienes a que se 
refiere el inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley, que se efectúen al público en general, salvo que el 
enajenante sea fabricante, productor, envasador, 
distribuidor o importador de los bienes que enajene. No 
gozarán del beneficio establecido en este inciso, las 
enajenaciones de los citados bienes efectuadas por 
comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de 
sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman 
parte del público en general. No se consideran 
enajenaciones efectuadas con el público en general cuando 
por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 8o. ... 
 
I. ... 
 
a) a c) ... 
 
d) Las de bebidas refrescantes, puros y otros tabacos 
labrados, así como las de los bienes a que se refiere el inciso 
F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen 
al público en general, salvo que el enajenante sea fabricante, 
productor, envasador, distribuidor o importador de los bienes 
que enajene. No gozarán del beneficio establecido en este 
inciso, las enajenaciones de los citados bienes efectuadas por 
comerciantes que obtengan la mayor parte del importe de sus 
ingresos de enajenaciones a personas que no forman parte 
del público en general. No se consideran enajenaciones 
efectuadas con el público en general cuando por las mismas 
se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a 
que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
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los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
e) a i) ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
II. a IV. ... 

 
 
 
e) a i) ... 
 
j) Cuando por la primera enajenación o importación de 
bebidas con contenido alcohólico a que se refiere el 
inciso A) de la fracción 1 del artículo 20. de esta Ley, 
efectuada por los fabricantes, productores, 
envasadores o importadores de dichos bienes, ya se 
haya causado el impuesto establecido en esta Ley. 
 
II. a IV. ... 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026.  
 
SEGUNDO. La persona titular del Ejecutivo federal deberá 
adecuar las disposiciones reglamentarias aplicables en un 
plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto.  
 
TERCERO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
publicar los lineamientos para la aplicación del impuesto 
especial sobre producción de bebidas alcohólicas protegidas 
por una denominación de origen mexicana en un plazo de 60 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
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CUARTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
adecuar los formatos para las declaraciones relacionadas con 
el presente decreto. 

Gustavo G. Aguilar. 
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